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por economía se 

"La política económica es aquella 

.estudia las formas y efectos de la intervención del estado en la vida 

econó11i·ca con objeto de conseguir determinados fines." (19) 

Esta definic.ión de política económica se distingue conceptual-

mente de la ciencia económica, cuyos métodos de análisis y esquemas lógi

cos apl lca.·También estudia las formas y efectos de la intervención del -

la vida económica, con el fin de establecer si dicha interven·· 

será apta para alcanzar los fines que el estado pretendía o pr! 

tende conseguir a través de ellas. Además, adapta tales fines con los da

tos del problema sobre los que se cree que deba emitir un juicio moral, · 
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formulada con un aspecto de es-peculación¡ sino.que tiende a resolver los . 

problemas planteados por la -comunidad; antes de proceder a la inversión;~---~-c--~'°-'-,,.~,;~~-;c:;';;, 

han de efectuarse cálculos precisos mediante estudios y análisis para en· 

contrar la fórmula del mejor y más rápido aprovechamiento de los 

de una zona, de tal manera que se obtenga un mejor nivel de vida. 

La Inversión depende de los nuevos descubrimientos, terrltori 

población, fronteras, productos, esto es, depende de elementos di 

y relativamente imprescindibles, es decir, de elementos ajenos 

sistema económico, como impuestos de 

técnica, ~as~~s. l~yes, etc. 

En México se puede decir 

portantes y que se mira el futuro con cierta despreocupaéi 

política federal de inversión püblica tienen como.fin objet 

rrol lo regional equilibrado del país y como 

desarrollo integral .económico del país. 



IANO CARRANZA 



En la época precolombina, se practicó el comercio por medio de 

la navegación fluvial, lacustre y marítima, como una de las manifestacio

las civilizaciones que habitaron este continente.

con el propósito de satisfacer las necesidades de todos los pueblos, se-

se observa a través de numerosos descubrimientos arqueológicos. 

Las distintas características geográficas de nuestro territorio; 

influyeron en las diversas culturas que en él tuvieron su asiento; maní·"~ 

.f~~taron caracteres diferentes, motivo por el cual se reflejaron en la v! 
·da poi ftica, económica y cultural. 

Los nahoas, al apoderarse de la costa occidental, comerciaban-

con los productos de pesca, que obtenían utilizando embarcaciones cons--

truidas por el los mismos; así practicaban la navegación, no sólamente pa

ra cruzar el mar Bermejo, sino que tocaban las islas intermedias. 

"Los pueblos marítimos, especialmente el tépoca, fabricaban tan 

chas o canoas de dos proas y de treinta y seis a cuarenta palmos de eslo

)a y ancho proporcional, hechas de más de doce piezas de madera, perfecta 

mente unidas y embreadas, que no les entraba agua y tan 1 i¡eras, que dos 

hombres las podían manejar sin gran trabajo." (1) Además, "vivían de la -

pesca y de el li hacían su comercio habitual con las ciudades. Pescaban -

eón redes de ixtle, en aquellas costas abundan las salinas y los pueblos 

1. - EL Buque y su Naturaleza Jurídica. i951 
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atravesaban el mar 

Para muchos autores, 1 a etapa de 

·cante mexicana, empieza con las actividades de los aztecas, según las de! 

cripciones hechas en 1 a época. "las calzadas eran muy anchas, pudiendo 

transitar por ellas hasta cinco jinetes simultáneamente, muy alineadas y 

en perfecto estado de conservación. A tramos regulares se interrumpían •• 

por cortaduras cubiertas con puentes de madera que podían retirarse a 

luntad, no sólo para llenar un objetivo IRi 1 itar, 

tenso tránsito de 

mercancías." (3) 

los mayas 

lla Gutiérrez, se retiraron a la 

re por el hecho de que una parte 

Zunibacán, que significa ''sitio donde 

hecho 

, como se ref le 

1 aguna se U ama_ba. 

El segundo 

de 





nombre de Chem y 

que andan en barcos) y el 

Estos reducidos datos acer 

tal oficio 

audaces navegan 

y~frágiles barcas se aventuraban a desafiar las 

Antillas y hay quienes creen que .. 
empujados por su gran espíritu · 

c,,,éc"'c .. ,·,.•é.''''"'''~':::\antil.Porotra· parte se sabe de cierto que los comerciantes mayas·· 

an relaciones muy est;·echas con los de su gremio en los puertos ·· 

Golfo, por una parte, y por otra visitaban los puertos .. 

Esto viene a probar que los mayas eran unos consumados m! 

temían hacer grandes travesías en busca de mercados para 
.. 

y seguramente que el ánimo emprendedor de estos fenicios · 

se escapaba la Importancia geográfica que la península po

· .· ~efa como la llave del Golfo de México y del Mar Caribe, posición verdad! 

'ramente estratégica para poder real izar un intenso comercio con los pue-

blos vecinos. Así se explica que en la zona maya de Yucatán se hubieran · 

~ncontrado objetos procedentes de la cultura Chlqulri de Colombia y de·· 





la casa, para que entrara a formar parte de 

registros de buques procedentes de América, 

certificadas de los conocimientos, 



restricciones, sino que también debía de ate~ 

la nacionalidad de los barcos, por pragmática de 3 de septiembre 

se prohibió dar permiso para ir a Indias a cualquier barco extran 

jero, siempre que hubiere de propiedad de españoles, disposición que fue 

repetida en 21 de mayo de 1571, en 27 de enero de 1752 y en 6 de diciem-· 

bre de 1595, y forma 1 as leyes de 20 y 22, título 30, libro 9 de la Reco

pilación de leyes de lndi as; y según Antúnez y Acevedo, los barcos debían 

Por Cédula de 23 de junio de 1638 los barcos 

~Jabricados en Campeche se consideraban como construidos en España, privi· 

que se extendió a todos los fabricados en las Indias por Real Cédu-

flota que salía cada tres o cuatro 

la primera en el año de 1567 y la 

podía clasificarse entre grupos: 



que también debía de ate"

por pragmática de 3 de septiembre 

de 1500 se prohibió dar permiso para ir a Indias a cualquier barco extran 

jero, siempre que hubiere de propiedad de españoles, disposición que fue 

repetida en 21 de mayo de 1571, en 27 de enero de 1752 y en 6 de diciem·· 

bre de 1595, y forma las Leyes de 20 y 22, título 30, Libro 9 de la Reco

pilación de Leyes de Indias; y según Antúnez y Acevedo, los barcos debían 

de ser fabricados en España. Por Cédula de 23 de junio de 1638 los barcos 

fabricados en Ca~peche se consideraban como construidos en España, privi~ 

legio que se extendió a todos los fabricados en las Indias por Real 

la de 29 de octubre de 1648." (8) 

Los navíos se reunían en una flota que 

años para Veracruz, viniendo la primera en el año de 1567 y la últi 

este comercio marítimo podía clasificarse entre grupos: 



De 

De 

las postrimerías del Coloniaje, la navegación fue extendién

firmeza, ya que el tráfico que se hacía iba en aumento cons· -

los siguientes datos de las flotas que llegaron 

1565 a 1600 

1600 a 1700 

1700 a 1800 

1800 a 1819 

14 

104 

49 

15 

flotas con 

flotas. \'( con · 

flotas < con -

flotas ;_<< con 

64 barcos 

624 barcos 

1456 barcos 

4492 barcos 

Primero.- La de las restricciones, que comprende desde los 

la Colonia hasta 1765, y 

'Segundo.- La del comercio libre que inaugura en 1765 y con 

al consumarse la Independencia. 

Al llegar Carlos 111 al poder, impuso un nuevo sistema de comer 

permitiéndose el comercio intercontinental, americano, y también la 

navegación entre .las naciones amigas y neutrales, así como el comercio 11 

-··-bre y directo en todos los puertos de América. Esta 1 ibertad ocasionó··· 

9.· ldem. Pág. 6 
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corresponde a Rusia, Dinamarca, Italia, China, 

Holanda). De 1882 a 1883 entraron a los puertos de MéKico 1,71~ 

ron Veracruz (con 52, 513 toneladas) y Acapulco (con 90,315 

En-el primero entraron 156_barcos y en el segundo 68." (13) 
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la Revolución ~exicana trajo como consecuencia i.mpo 

se manifestaron en todos los órdenes pero 

mercante nacional, ya que, en esta época, 

contaba el país fueron hundidas o dafiadas. 
. . - . 

ión de Carranza quedó plasmada en el artículo 32 constitu

Fund_amenta 1 de 1917, en e 1 que se pone 1 a base para 1 a 

la marina mercante del país, hecho de insospechada trascen 

en su aspecto económico como poi ítico. Al efecto, el precep· 

consti.tucional original aludido dice: "Para pertenecer a la marina na-

ciónal de guerra y desempefiar cualquier cargo o comisión en el la, se re··· 

quiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma calidad será indispensable 

en capitanes, pi lotos, patrones, maquinistas y de una manera general, para 

todo el personal que tripule cualquier embarcación que se ampare con la ·· 

bandera mercante mexicana. Será también necesaria la calidad de ciudadano 

mexicano por nacimiento para desempefiar el cargo de capitán de puerto y tQ 

dos los servicios de practicaje, así como las funciones de agente aduana! 





























'·.· · . En casi todos los países, para 

de cabotaje, se acuerdan diversas exenciones fiscales, como por -

;ejemplo el pago de ciertas tasas por servicios portuarios, derechos aduail!. 

ros_que gr~van la importación de todos aquellos bienes que se utilizan en.-

· ... 1.a construcción de las embarcaciones destinadas a este tipo de navegación;.·· 

Prácticamente México no poseía una verdadera marina mercante, y 

sino en el año de 1943 en que se creó la flota mercante de Estado 

' 'í~Flota Petrolera", desde entonces la navegación de ese género ha experimen 

tado un desarrollo ininterrumpido, merced a la constante incorporación a -

de uarcos modernos de gran tonelaje adquiridos 







como "un lugar de la 

o artificialmente donde los buques pueden permane-

siguros ~efectuar ope~aciones de carga y descarga." (10) Est~s definl 

, e iones atienden al lugar, sin embargo, y conforme a Derecho Positivo vi gen '. · 
te, "Ley de Vías Generales de Comunicación, 







económico 

~ntc~ los diversos sistemas de transporte que llegan a él, pero 

las regiones a tas que sirve, por el 

de las corrientes de transporte." (11) 

los puertos más importantes 

las costas del Océano Pacífico, 

Acapulco, Manzanil lo, Mazatlán, 



-··-- ::' -- ·-. - -·- - . ' ·.- -=·.:· 

·nuevo puerto de San Carlos, pero se encuentran tan distarite~· 

son tan defectuosos como puertos modernos, que han sido insutfc 

satisfacer las necesidades nacionales de este 1 itoral. El programa -

~tos d~sarrol lado por el Gobierno Federal, data de más de 50 aHos; lri 

que siguiendo 

Angel 









La vida de un 

















































































8. ~ INVERSIONES 

ANTECEDENTES HISTORICDS 

1.--EPOCA PRECOLOMBINA 

2. · LA COLONIA 

3. · EPOCA INDEPENDIENTE 

4.- EL REGIMEN DE PORFIRIO DIAZ 

5. · VENUSTIANO C~RRANZA 



1.- TRANSPORTES MARITIMOS 

"2,- EMBARCACIONES 

a).- DE ALTURA 
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